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Estese a lo resuelto por el Superior, que confirmó la decisión de primera instancia.  

Procédase a la liquidación de las costas. 

 

De otro lado se dispone el levantamiento de las medidas cautelares impuestas en el 

auto del 24 de septiembre de 20191, así como las ordenadas en el auto del 18 de 

enero de 20212 que dio inicio a este trámite. Por el centro de servicios líbrense los 

oficios respectivos y procédase a su envió 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez   

 

                                                 
1 fl 51 exp principal 
2 consecutivo 11 cuaderno liquidación 
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